
Comisión de Organización Electoral del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato.

Acta 03 de la Sesión Ordinaria

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, a las doce horas del dieciséis de diciembre de dos mil quince,
establecidos en la Sala de Consejeros de este Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión de
Organización Electoral, donde se reunieron los siguientes ciudadanos:--------------

René Palomares Mendivil

Santiago López Acosta

Yari Zapata López

Erik Gerardo Ramírez Serafín

Ana Cecilia Valenzuela Mejia

Jorge Pérez Flores

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión

Consejero Electoral

Consejera Electoral

Secretario Técnico de la Comisión

Representante del Partido Acción Nacional

Representante del Partido Revolucionaría

Institucional

Francisco Javier Zavala Ramirez Representante de Nueva Alianza

El Secretario Técnico de la Comisión toma lista de asistencia y comunica al
Presidente que existe cuórum legal para celebrar la sesión.-------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del dia, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del dia, el Secretario Técnico de la Comisión
procede a la lectura del mismo, que contiene los siguientes puntos: --------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal;

11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del dia;

111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de
fecha veinticinco de noviembre de dos mil quince;

IV. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia recibida;

V. Presentación del Programa de formación con los Grupos
Organizados de la Sociedad Civil;

VI. Asuntos generales;
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VII. Clausura de la sesión.

Acto seguido, se pone a consideración el orden del dia, al no haber
intervenciones, se somete a votación, resultando aprobado por unanimidad a las
doce horas con dos minutos y se continúa con el siguiente punto del orden dia------

A continuación se abre el punto de asuntos generales, agendándose uno por parte
del Presidente de la Comisión, referente a algunos puntos de la sesión pasada.--

En desahogo del tercer punto, relativo a la lectura y aprobación en su caso del
acta de la sesión ordinaria de fecha veinticinco de noviembre de dos mil quince, el
Secretario Técnico de la Comisión, menciona que se ésta se circuló con la
convocatoria, por lo que solicita se le exima de su lectura.---------------------------------

No habiendo más comentarios, se somete a votación, resultando aprobado por
unanimidad, a las doce horas con cinco minutos.---------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto, relativo al Informe de la Secretaria Técnica sobre
la correspondencia recibida; se da cuenta de la siguiente:---------------------------------

ÚNICO.- Con oficio número SE/1085/2015, de fecha siete de diciembre y recibido
el mismo dia, firmado por el maestro Juan Carlos Martinez, Secretario Ejecutivo,
dirigido a los Presidentes y Secretarios Técnicos de las Comisiones del Consejo
General del IEEG, mediante el cual se comunica que el Partido del Trabajo,
continua con registro, de acuerdo al recurso de apelación SUP-RAP-756/2015, por
lo anterior, solicita que se convoque a los representantes del Partido Politico
mencionado, a las distintas actividades que lleven a cabo las Comisiones, hasta
en tanto se resuelva de manera definitiva su registro como Partido Politico
nacional.---------- -------- ---------------------------- ------------ ------------------ ----------------------

Por conducto del Presidente de esta Comisión, se tiene por hecha la comunicación
anterior y acuerda ordenar a la Secretaria Técnica incorpore el escrito al
expediente respectivo.---- ------------------------------------- ---------------------------------------

No habiendo más comentarios al respecto, el Presidente de la Comisión, solicita
se pase con el siguiente punto del orden del día.---------------------------------------------

En desahogo del quinto punto, relativo a la Presentación del Programa de
formación con los Grupos Organizados de la Sociedad Civil; el Presidente de la
Comisión pone a consideración dicho programa.----------------------------------------------

Acto seguido la consejera electoral Yari Zapata López, en uso de la voz manifiesta
que es un programa de formación, pero después en el documento que se circuló,
se dice que es un taller, por lo que no le queda claro cuál es el verdadero
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concepto, por lo que solicita que se precise bien el concepto, agrega que no
recuerda que esa actividad en especifico se haya presupuestado, por lo que no
esta segura si se contará con los recursos necesarios para llevarlo a cabo.----------

El Secretario Técnico de la Comisión, refiere que el concepto adecuado seria
Taller, ya que la intención es que se cuente con la teoria y la práctica.-----------------

El consejero electoral Santiago López Acosta, dice que el planteamiento es de
carácter conceptual, ya que se habla de un programa de formación, en los Grupos
Organizados de la Sociedad Civil, se tiene que precisar en cuanto a qué será la
formación, si será en materia electoral, o en materia de educación civica, después
se tendrá que desarrollar ese programa a través de las actividades que
correspondan, curso, talleres, seminarios, etcétera. En otras palabras, precisar
cuál sería el objetivo general de éste programa y las acciones a realizar para
alcanzar el objetivo, se necesita hacer una precisión metodológica del programa.--

En uso de la voz el representante del PRI, agrega que aparte de todo lo anterior, a
las Juntas Ejecutivas Regionales y a todos lo que va dirigido dicho Taller, no
encuentra la razón geopolitica electoral, considera importante que conozcan lo
que es el padrón electoral, ya que todavia muchos lo confunden con el listado
nominal, lo que es distrito electoral y lo que se realizará el próximo año, que es la
redistritación y la credencialización, estos termas ya se deberian estar manejando,
la elección federal es importante, porque se va en forma paralela y en algunos
casos el que va señalando la directriz, es el Instituto Nacional Electoral.---------------

El consejero electoral Santiago López Acosta, sugiere que se identifiquen los
Grupos Organizados de la Sociedad Civil, y si no están identificados hacer un
diagnóstico para saber cuáles son esos grupos y dónde están, también se trata de
proponer la creación de Grupos Organizados de la Sociedad Civil.----------------------

La consejera electoral Yari Zapata López, pregunta si este Taller seria para la
sociedad en general ó será limitativo.-------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión contesta a la consejera electoral Yari Zapata López,
que el objetivo primario serian los Grupos Organizados de la Sociedad Civil, sin
embargo lo anterior no seria una limitante para que cualquier ciudadano que
desee participar lo pueda hacer, ya que son precisamente estos grupos los
encargados de difundir la información del curso y por lo tanto, invitar a personas
externas y que no formen parte de estos grupos.---------------------------------------------
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El consejero electoral Santiago López Acosta, agrega que es importante
instrumentar por parte del Instituto y delimitar las responsabilidades y como se va
a desdoblar, si será a través de las Juntas Ejecutivas Regionales o cómo se hará.-

El representante de Nueva Alianza, pregunta si este curso será un solo evento o
formará parte de un bloque de capacitación? .--------------------------------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión, contesta al representante de Nueva Alianza
que dicho evento solo está enfocado para los Grupos de la Sociedad Civil, y lo
está proponiendo la Dirección de Organización Electoral, con el propósito del
próximo año ir formando perfiles que sean semilleros y a un próximo proceso
electoral se puedan integrar estas personas que se están formando, los Consejos
Distritales y Municipales.-----------------------------------------------------------------------------

El consejero electoral Santiago López Acosta, refiere que se tiene que pensar en
un programa de formación, para las Organizaciones de la Sociedad Civil que
necesariamente se tienen que programar una serie de actividades, no se trataría
de una actividad aislada, tener claro quién lo va hacer y cómo se va a llevar a
cabo y desarrollar la serie de pasos necesarios para realizar ese programa y llevar
una serie de cursos a lo largo del año para los Grupos Organizados de la
Sociedad Civil, es una manera de visualizarlo.-------------------------------------------------

La consejera electoral Yari Zapata López, agrega que se trataria de una formación
continua, a partir del próximo año y hasta el dos mil diecisiete ya que aún no se
trataria del año electoral, se podria realizar a través de varios módulos, teóricos y
prácticos .----- ----------------------------------------------------- ------------------- --------------------

El Presidente de la Comisión, menciona que la idea es hacer el planteamiento de
este programa en esta Comisión, y agregar las sugerencias e ideas que vayan
surgiendo. En la sesión pasada de esta Comisión, se habló de que se tiene que
realizar una mesa de trabajo con los partidos politicos y la cual se lIevaria a cabo
en próximas fechas para escuchar las ideas que se tengan por parte de estos, asi
como proyectos que se quieran presentar, para integrar el plan anual de la
Comisión.-------------------------------------------------------------------------------------------------

El consejero electoral Santiago López Acosta, dice que en esta mesa de trabajo
con los partidos políticos se tendrán que plantear dos temas: el primero referente
al programa de formación de las Organizaciones de la Sociedad Civil, el cual
tendrá que estar alineado con la estrategia que se va a elaborar el próximo año,
en materia de educación civica y cultura democrática, el cual tendrá que estar listo
en el primer semestre del año próximo y que también tendrá que estar alineado
con la estrategia estatal y nacional, que se tiene que hacer en relación con los
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temas anteriores. El segundo planteamiento se trata de la propuesta que se tenia
pensado sobre la evaluación del proceso electoral desde la perspectiva de los
partidos politicos, lo cual no se ha hecho, por lo tanto sugiere que se retome este
tema en esta Comisión de Organización Electoral, y que se haga lo más pronto
posible.----------------------------------------------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión, manifiesta que sólo está pendiente definir la fecha,
pero que esta actividad con los partidos politicos se llevará a cabo tal y como ya
se habia planteado en la sesión pasada, se dividirán estas actividades, se
realizará primero una mesa de trabajo con los partidos politicos para la evaluación
del Proceso Electoral y después otra donde se elaborará el Plan Anual de
lrrabajo.---------------------------------------------------------------------------------------------------

El representante de Nueva Alianza, en uso de la voz comenta que le parece
importante desde el punto de vista metodológico, conocer el programa de
formación continua del que está hablando y después abordar cada tema en
particular, para tener un conocimiento de los grandes propósitos y después
aborda r por unidades.---------------------------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión dice que en lo referente a lo que plantea el consejero
electoral Santiago López Acosta, se tiene que observar la relación que debe de
tener la Dirección de Organización Electoral con la Dirección de Cultura Politica y
Electoral, y también tendrá que ser a nivel Comisiones, lo que se tiene que realizar
primeramente, es la elaboración del programa de educación civica a nivel
institucional y enfocarse en llevar a cabo un diagnóstico a nivel estatal, con la
intención de conocer las características propias del estado, por contar con
diferentes regiones en donde existen diferentes costumbres y tradiciones, que se
tendrán que analizar en dicho diagnóstico y después ya se tendrá que hacer la
elaboració n del prog rama.---------------------------------------------------------------------------

La representante del PAN, pregunta si el lraller del que se habla lo impartiría
personal del Instituto o lo haría personal externo----------------------------------------------

El Presidente de la Comisión contesta que a lo mejor podria ser una parte del
personal del Instituto y otra por parte de ponentes externos, dependiendo del
tema.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

No habiendo más comentarios al respecto, el Presídente de la Comisión, solicita
se pase con el siguiente punto del orden del día.---------------------------------------------
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En desahogo del sexto punto, relativo a asuntos generales; se hace constar que
se tiene uno agendado por parte del Presidente de la Comisión, referente a
algunos puntos de la sesión pasada.-------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión, refiere que se tendrá que buscar la fecha para la
evaluación, por parte de los partidos politicos en relación al proceso, la cual se
acuerda que sea el día trece de enero de dos mil diecíséis a las diez horas.----------

El consejero electoral Santiago López Acosta, sugiere que antes de esta mesa de
trabajo se tendrá que realizar un documento base, para que hagan sus
planteamíentos previamente, con el objeto de que la reunión sea de manera más
ágíl y que todos conozcan previamente sus planteamientos.------------------------------

La consejera electoral Yari Zapata López, dice que ya se había llevado a cabo una
reunión donde se habian plasmado algunos comentarios y se quedó de levantar
una minuta, varios de estos comentarios se podrian retomar y circular para seguir
alimentá ndolos con más información.-------------------------------------------------------------

El representante del PRI, manifiesta que lo más conveniente es tener una pre
evaluación, con base a una metodologia conforme a la lógica que se llevó en el
Proceso Electoral, dando inicio desde la parte interna de los partidos politicos. O
como en los procedimíentos especiales sancionadores, es parte del proceso, que
no está razonado, considera que ha habido un exceso del órgano jurisdiccional
que impacta a los institutos electorales, después ya la preparación del desarrollo y
vigilancia de la jornada electoral, esto daría oportunidad a preguntas concretas en
algunos puntos y otras abiertas a la participación con base a la experiencia, para
tener un diagnóstico lo más acertado posible.--------------------------------------------------

El consejero electoral Santiago López Acosta, dice que se invitará al resto de los
Consejeros Electorales y directivos del Instituto, habrá que pensar en la logística
de la mesa de trabajo para que sea dinámica y se pueda ir avanzando en los
temas, y contemplar que si en un solo dia no se agotan los temas, plantear la
posibilidad de llevarlo a cabo en un segundo dia.---------------------------------------------

El Presidente de la Comisión, refiere que la mesa de trabajo para la elaboración
del Plan Anual de Trabajo, sería únicamente con los integrantes de la Comisión, y
será el día dieciocho de enero de dos mil dieciséis y la sesión ordinaria de esta
Comisión será el día veintidós de enero de dos mil dieciséis, y tener listo el
programa para presentarlo ante el Consejo General.----------------------------------------

No habiendo más comentarios al respecto, el Presidente de la Comisión, solicita al
Secretario Técnico se pase con el siguiente punto del orden del dia.--------------------
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En desahogo del séptimo punto, relativo a la clausura de la sesión, el Presidente
procede a clausurarla, siendo las doce horas con cuarenta minutos.--------------------

La presente acta consta en tres fojas útiles, por ambos lados y una sola por el
anverso; firman el Presidente de la Comisión de Organización Electoral y el
Secretario Técnico de la misma. CONSTE.-----------------------------------------------------

Erik GerarÁz Serafin
Secretario Técnico de la Comisión

René P mares Mendivil
Presi nte de la Comisión
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